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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

3895 Anuncio de Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre
publicación de Resoluciones sancionatorias dictadas por la
Confederación Hidrográfica del Tajo, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común de 26 de
noviembre de 1992, se hacen públicas las Resoluciones sancionatorias dictadas
por la Confederación Hidrográfica del Tajo que se relacionan a continuación cuya
notificación se ha intentado sin que se haya podido practicar, respecto de los
cuales se indica: Expediente, interesado, código de identificación fiscal/número de
identificación fiscal:

D-10748/T, Don Francisco Javier Suárez Garrido, 7.227.233-N.

D-17983/C, Don Antonio Benito Escudero, 50.652.452-N.

D-29501, Don Javier Martín Sánchez, No consta.

D-29680, Doña María Jesús Blázquez Álvarez, 4.229.673-L.

D-29751, JUNTA DE COMPENSACIÓN PARQUE VALDEBEBAS, G-
84.368.372.

D-29793/A, "PEÑAS RUBIAS, S.L.", B-82.244.815.

D-29823, "MAJOLÓN, S.A.", A-45.486.024.

D-29842/A, "DIGNUS MADRID, S.L.", B-62.694.534.

D-29847, "DESARROLLOS INVERSA, S.L.", B-84.280.775.

D-29881, Don Eduardo García Ponce, 8.088.053-B.

D-30046, Don Miguel Pérez Domínguez, 50.023.708-L.

D-30102, Don José Manuel Gil Calero, 52.097.031-F.

D-30105, Don Jesús Pereira Huecas, 2.276.448-T.

D-30108, Don Florián Díaz Merino, 3.006.412-J.

D-30128, Doña Sonia Sánchez Calvache, 5.148.931-J.

D-30129, Don Luis Tarín Casado, 51.302.676-A.

D-30214, Doña Soledad de la Cruz Azabal, 76.102.337-Y.

Se significa a los interesados que en las oficinas del citado Organismo, Avenida
de Portugal, 81, planta baja, tienen a su disposición las correspondientes
Resoluciones.

Las presentes Resoluciones ponen fin a la vía administrativa y es
inmediatamente ejecutiva, pudiendo interponer potestativamente Recurso de
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Reposición ante esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en el plazo de un mes.
Con carácter alternativo puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia correspondiente a su domicilio o de Madrid, en
el plazo de dos meses. Los referidos plazos se computan a partir del día siguiente
al de la notificación o publicación de esta Resolución.

Madrid, 30 de enero de 2009.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, José María Macías Márquez.
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